
Historia del 
idioma español



Origen y evolución histórica del 
español
El idioma español es el resultado de un 
proceso histórico amplio y complejo que 
se ha desarrollado a lo largo de más de 
mil años. Durante su evolución ha 
experimentado cambios, influencias, 
transformaciones y variaciones 
regionales que no han debilitado su 
estructura, sino que, por el contrario, 
han fortalecido su identidad y 
proyección internacional. En la 
actualidad, más de cuatrocientos 
millones de personas lo utilizan como 
lengua principal, y millones más lo 
estudian y lo incorporan como 
herramienta de comunicación, lo que lo 
posiciona entre las lenguas más 
habladas del mundo y le otorga un papel 
relevante en el contexto global.

El origen del español se encuentra en el 
latín, lengua que llegó a la península 
ibérica alrededor del siglo III antes de 
Cristo. A partir de ese momento 
comenzó un proceso gradual de 
adaptación y transformación influido por 
diversos pueblos y culturas, entre ellos 
los árabes y los godos. Estas influencias 
contribuyeron a moldear la estructura 
léxica y fonética del idioma hasta 
consolidar una forma diferenciada del 
latín original.

Períodos clave

Siglos X-XV: Castellano antiguo, etapa 
en la que la lengua comenzó a adquirir 
rasgos propios y a consolidarse como 
sistema lingüístico autónomo.

Siglos XVI-XVII: Español moderno, 
caracterizado por la producción de 
obras literarias fundamentales como El 
ingenioso hidalgo don Quijote de la 
Mancha de Miguel de Cervantes.

Siglo XVII en adelante: La Real 
Academia Española estableció normas 
y criterios que sentaron las bases del 
castellano contemporáneo.



Consolidación y denominación del 
idioma
La unificación de los reinos de Castilla y Aragón en el siglo XV favoreció la integración 
de distintos dialectos peninsulares y contribuyó a la consolidación del castellano como 
lengua predominante. Posteriormente, entre los siglos XVI y XVII, se desarrolló el 
español moderno, etapa caracterizada por la producción de obras literarias 
fundamentales que marcaron la madurez expresiva del idioma, entre ellas El ingenioso 
hidalgo don Quijote de la Mancha de Miguel de Cervantes. A partir del siglo XVII, la 
creación de la Real Academia Española estableció normas y criterios que sentaron las 
bases del castellano contemporáneo, promoviendo la unidad, regulación y estabilidad 
del idioma.

Castellano
Hace referencia a su origen 
geográfico en la región de Castilla

Español
Alude a su carácter nacional e 
internacional

La denominación de la lengua ha generado un debate histórico entre los términos 
"castellano" y "español". En la práctica, ambos términos funcionan como sinónimos y 
son aceptados en distintos contextos culturales y académicos, especialmente en 
América Latina.



Estructura formal: el alfabeto y 
sus componentes
Dentro de la estructura formal del idioma, el alfabeto o abecedario constituye el 
conjunto ordenado de letras que permite la representación escrita de la lengua. En la 
actualidad está conformado por veintisiete letras oficialmente reconocidas por la Real 
Academia Española, tras la actualización que dejó de considerar como letras 
independientes a determinadas combinaciones tradicionales. Estas letras son: a, b, c, 
d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z.

5 vocales
Se clasifican en abiertas (fuertes) y 
cerradas (débiles) según su grado de 
abertura articulatoria

22 consonantes
Complementan las vocales en la 
formación de sílabas y palabras

De las veintisiete letras del abecedario, cinco corresponden a vocales y veintidós a 
consonantes. Las vocales se clasifican en abiertas y cerradas según su grado de 
abertura articulatoria. Las vocales abiertas, también llamadas fuertes, poseen mayor 
amplitud en su pronunciación y pueden constituir el núcleo de la sílaba. Las vocales 
cerradas, denominadas débiles, presentan menor abertura y, cuando son átonas y se 
encuentran junto a una vocal fuerte, pueden formar combinaciones vocálicas.

La interacción entre vocales y consonantes permite la formación de sílabas, que 
constituyen las unidades básicas de organización interna de las palabras. Asimismo, la 
unión de dos o más vocales dentro de una misma sílaba da lugar a fenómenos como el 
diptongo y el triptongo, elementos fundamentales en la estructura fonológica del 
español y en la correcta aplicación de sus normas ortográficas.


